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Gomunidad de Madrid

de las líneas de trabajo que aparecen explícitamente
Campus de Moncloa, dentro del Clúster temático de

Antonio Barba Ruiz de Gauna, Director-Gerente del Hospital General Universitario Gregorio
Marañón, con sede en Madrid, Calle Dr. Esquerdo, 46, NIF 369.513,

EXPONE:

Que el Hospital General Universitario Gregorio Marañón es uno de los Hospitales
vinculados a la Universidad Complutense de Madrid (UCM) por el acuerdo firmado
entre dicha Universidad y la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid.

Que el Hospital General Universitario Gregorio Marañón tiene conocimiento de la
publicación de la Orden PRE/199612009, de 20 de julio, por la que se establecen las
bases reguladoras y los procedimientos admlnistrativos para acceder a la calificación
de Camous de Excelencia Internacional.

Que el Hospital General Universitario Gregorio Marañón ha sido informado por las
Universidades Complutense y Politécnica de Madrid de su interés por obtener la

calificación de Campus de Excelencia Internacional para el proyecto Campus de
Moncloa: La Energía de la Diversidad a través de la convocatoria anteriormente
-^(^-^^^i^A^tctct ct tLtdud.

Que el Hospital General Universitario Gregorio Marañón colabora activamente en ta

docencia e investigación con las Universidades Complutense y Politécnica de Madrid.

Que, en particular, el Hospital General Universitario Gregorio Marañón será la sede
del Centro Nacional de Imagen Biomédica, en el que participan también ambas
universidades.
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6. Que la Imagen Médicd es una
recogidas en la propuesta de
Medicina Innovadora.

Por todo ello, manifiesta:

El apoyo del Hospital General Universitario Gregorio Marañón a la estrategia iniciada
por las universidades Complutense y Politécnica de Madrid para la consecución de la

calificación del Campus de Moncloa como Campus de Excelencia Internacional y su
interés en participar como entidad agregada a la propuesta, en el Clúster de Medicina
Innovadora definido en ella.

Los términos y condiciones de adhesión a este proyecto se detallarán a través de un
convenio de colaboración entre el Hospital General Universitario Gregorio Marañón y las
universidades Complutense y Politécnica de Madrid, que contemple la planificación
estratégica y contenido de las acciones a llevar a cabo.

Madrid. 12 de noviembre de 2009
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